
Para obtener la mejor experiencia, abra esta cartera PDF en  

Acrobat X o Adobe Reader X, o en alguna versión posterior.
 

¡Consiga Adobe Reader ahora! 

http://www.adobe.com/go/reader_download_es




De: ANA MARIA RUIZ MARTINEZ
A: SECRETARIA CONSEJO
Asunto: Anonimizar
Fecha: martes, 7 de mayo de 2024 9:58:29


 
 


 
De: Cristina Coto del Valle  
Enviado el: viernes, 26 de abril de 2024 13:56
Para: ANA MARIA RUIZ MARTINEZ 
CC: 


Asunto: URGENTE observaciones y comentarios informe provisional Consejo de Transparencia
SEPIDES y PEPA ,
 
 
Buenos días
 
En contestación a su atento correo recibido el pasado 12 de abril, a la dirección de correo
electrónico Prensa SEPIDES <prensasepides@sepides.es> en virtud del cual se nos da traslado
del informe provisional de evaluación de la sociedad PARQUE EMPRESARIAL PRINCIPADO
DE ASTURIAS, S.L., S.M.E que se remite como archivo adjunto al correo.
 
Como dice su correo, y dentro del plazo con concedido al efecto presentamos las siguientes
observaciones y comentarios respecto el informe provisional de evaluación de la sociedad
PARQUE EMPRESARIAL PRINCIPADO DE ASTURIAS, S.L., S.M.E:
 
1º) En primer lugar, se pone de manifiesto el error en la URL analizada:
https://www.poligonopepa.es. Esta URL (https://www.poligonopepa.es ) no pertenece a
PARQUE EMPRESARIAL PRINCIPADO DE ASTURIAS, S.L., S.M.E , ni a SEPI
DESARRROLLO EMPRESARIAL ,S.A., S.M.E. Pueden consultar el contacto técnico y los
servidores DNS en cualquier empresa registradora mediante su ‘whois’ (p. ej.
https://www.dondominio.com/es/whois/)
 
2º) La sociedad PARQUE EMPRESARIAL PRINCIPADO DE ASTURIAS, S.L., S.M.E no
tiene página web PROPIA y está integrada dentro de la página web de su matriz, la SOCIEDAD
SEPI DESARROLLO EMPRESARIAL, S.A., S.M.E, propietaria del 100% de su capital social.
En la página web de SOCIEDAD SEPI DESARROLLO EMPRESARIAL, S.A., S.M.E,
https://sepides.es, se publica la información de las sociedades del grupo SEPIDES que carecen
de página web individualizada. Pueden acceder a la información relativa a SEPIDES, así como a
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la de las empresas pertenecientes al GRUPO SEPIDES, a través de la siguiente url:
https://sepides.es/gobierno-corporativo/
 
3º) En relación con las demás apreciaciones que constan en el informe se pone de manifiesto y se
les informa que, a fecha actual, ya se han realizado las actuaciones necesarias para implementar
las conclusiones y recomendaciones del informe.
 
Atentamente, reciban un cordial saludo.
 
Cristina Coto
Secretaria General y Directora de Asesoría Jurídica de SEPIDES.
 
 
 
De: sgtbg@consejodetransparencia.es <sgtbg@consejodetransparencia.es> 
Enviado el: viernes, 12 de abril de 2024 10:33
Para: Prensa SEPIDES <prensasepides@sepides.es>; 


Asunto: 63 SEPIDES - Informe provisional
 
Estimado presidente:
 
El artículo 38 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información y
Buen Gobierno, encomienda a este Consejo de Transparencia y Buen Gobierno la función, entre
otras, de evaluar el grado de aplicación de la ley por los diferentes sujetos obligados. Para ello,
de acuerdo con el mismo precepto, el Consejo  deberá elaborar anualmente una memoria en la
que se incluirá información sobre el cumplimiento de las obligaciones previstas y que será
presentada ante las Cortes Generales.
 
En cumplimiento de esta norma, el CTBG  ha ido realizando anualmente las preceptivas
evaluaciones del grado de cumplimiento de la ley y ha elaborado y presentado a las Cortes
Generales las memorias que las documentan. De acuerdo con el Plan de Evaluación aprobado a
principios del ejercicio 2024, la segunda categoría –Grupo III- de organismos a evaluar está
constituido por las entidades que integran el Sector Público Institucional.  Ya se ha realizado la
evaluación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa por cada una de las
entidades incluidas en el Grupo y se ha elaborado un informe provisional de evaluación que se
remite como archivo adjunto al presente correo.
 
Por su parte, la evaluación del cumplimiento de las obligaciones procesales y de otra índole
relacionadas con el ejercicio del derecho de acceso a la información pública  por la ciudadanía
requiere de la cumplimentación por parte de los evaluados de un cuestionario que también se
remite como archivo adjunto a este correo.
 
El propósito de esta comunicación es remitir a esa Entidad, como estamos haciendo en paralelo
con todos los organismos e instituciones evaluadas, el informe provisional de evaluación de
vuestra institución para que nos hagáis llegar vuestras observaciones y comentarios, y el
cuestionario relativo al ejercicio del derecho de acceso para que lo cumplimentéis.  Una vez
recibidas vuestras observaciones y comentarios al informe, y vuestras contestaciones al
cuestionario de derecho de acceso, publicaremos en nuestra página web  todos los informes de
publicidad activa, junto con vuestras observaciones y un estudio de vuestros resultados en
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materia de derecho de acceso.
 
Tengo que significarte que, en principio y salvo en el caso de que se haya incurrido en un error
material  o en la apreciación incorrecta de alguna circunstancia de hecho, el informe de
publicidad activa que te remito adjunto no está sujeto a revisión.  Se publicará, eso sí,  junto con
las observaciones que estimes oportuno hacernos llegar. 
 
Te significo también que la evaluación que os hemos realizado, como el resto de las que nos
proponemos realizar a lo largo de este año 2024, se ha practicado por los servicios propios del
CTBG y con los medios de que disponemos habitualmente, sin intervención ni apoyo externo de
ninguna clase.
 
Abusando de tu buena disposición te pido por favor que, en la medida en que te sea posible,
hagas lo necesario para remitirnos los comentarios y observaciones  a nuestro informe y el
cuestionario cumplimentado en un plazo máximo de 15 días. El motivo no es otro que lo
apretado del cronograma de evaluación que nos hemos fijado.
 
Para agilizar en la mayor medida el envío de vuestros comentarios y del resto de la
documentación, os agradeceríamos que estas observaciones, se remitan a Ana Ruiz Martínez,
Vocal-Asesora  y responsable de las evaluaciones realizadas, a la dirección de correo electrónico


 
Pidiéndote disculpas por la extensión de este correo y agradeciendo de antemano tu
colaboración, recibe un cordial saludo.
 


Gonzalo Gómez de Villalobos
Subdirector General de Transparencia y Buen Gobierno
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno (DIR3: EA0040111)
c/ José Abascal, nº 2, 5ª
Teléfonos: 
28003 Madrid


https://consejodetransparencia.es/ct_Home/index.html
 
 


Cristina Coto del Valle
Secretaría Gral., Dir. A. Juríd. y Secretaría Cº
SEPIDES (Grupo SEPI) 


C/ Velázquez 134 Bis
28006 - Madrid (ESPAÑA)
Tel: +34  


www.sepides.es
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